
  

  
  

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San Francisco 

de Muito , Canital de la Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES 

DE 

  

'* CENTROS COMERCIALES 

DEL ECUADOR Cod. " 

CUANTIA ss: 

CAPITAL ANTERIOR: 

S/+884'948.000,00 
CAPITAL AUMENTO 

S/.884'948.000,00 
CAPITAL ACTUAL: 

S/.1.769'896.000,00 
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eucres de valor cage ina ¡cuatro ml novemertes coscuenta y ines 

(485% nuevas acciones normativas Y ordinamas de la sets £ de 

  

valor cada upa.- 22 Dye las acciones emitidas con ocasión de este 

aumento de capital han sido totalmente suscoitas 

ciento por ciento; Uy pagadas , en iumerario, púr las siguientes 

personas , ai Li adas, «n la cuantía , 

constante en el siguiente cuadro de «=uscripción y pago del 
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ci Que los accionistas han pagado mas del veinte yucinco par ciento 

(29%) del capital suscrito por cada uno de ellos y que Ins saldos 
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orincioal y uno suplente ¡4 desianar a los auditores arternoz' - enrmipal Y uno Suplente ; Y desidfar a A 

¿ . > « 
oueña euprimida - 

Mad diACAOÓAGAC tata rizar dos contratos 

en los que intervenga la corapañia cuando el monto exeda al veinte 

cor ciento del capital sacial” quedando suprimida la frase” y has 

un máximo del setenta por ciento (702 ) del mismo”.- Articulo 

- . ss 

Cel m
m
 brar y ejecutar todos las 

contratos cuya cuantía no exeda del veinte por ciento del tota! del 

capital social de la compañia" - CLAUSULA CUARTA, ACTA DE 

LA SESION - Cora las resoluciones de aumento de capital uy 
3 

reforma de estatutos se tomaron por la Junta Goneral Ordinaria de 

Acoionistes de CENTROS COMERCIALES GEL ECUADOR Ca, realizada 

el veinte y ocho de febrero de mil novecientos noventa 1 

al 

1
 mega como habilitente de esta escritura, el acta de dicha ceston, 

en copía certificada lomada del original del acta que reposa en el 

libro de actas de la compañía PETICION AL NOTARIO: lUstes Señor 

Notario, se dignará anrecar las clas iy usulas de estilo para asenpurar la de
 

plena validez de este instrumento ; y como Rebilitantes : el acta 

referida en la clausula anterior y nuestros nombramientos de 

y Gerente de Centros Comerciales del Ecuador CA, que 

se acompañan. - Hasta aquí la minuta, la misma que esté firmada por 

el señor doctor Carlos Xavier Fiofrio Corral o, con tratriculs 

profesional del Colegio de Abogados de Quita, número mil ciento 

yu dos .- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso; y, leida que les fue integramente alos comparecientes ¿or 

miel Notario, se afirman y ratifican en todas y cada   
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( Firmado señor Ingeniero Antonio Marraco de “lbs Ax + * 

cos .- Cédula de Identidad número: diecisiete cero -- 

siete sesenta We» cuarenta y dos cero - ocho » - 

(Fic ado) señor Doctor Juan Fernando Salazar 

EgaSe Cédula de Tdentidad número: diecisiete cero = 

tres ochenta y cinco diecisiete cinco - seis. -»- ». - 

El Notario .+- Í Firmado ) Doctor Rddrigo Salgado Val- 

dez . - .. .- ._o . e. . —- . => .—- 
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Juíto, ¿nero 3 de 199] 

Señor Ing. 
Antoníxo Marraco 

Presente. - 

ve más Conaside nac Lones: 

¡e peameito «nformar a usted, qne La Junta General Extravade- 
onarta de accionistas de la empresa CENTROS COMERCIALES DE 
ECUADOR C.A., cefebrada cl día 28 de dlicctembre de 1990, 
uso de sus gacuttades, acertadamente etigió a usted Pl 
DENTE de La compañía, por eL perdado estatutario de DOS 
ANOS. : 

  

   

ces atrerbuctones Y gacutiades estan senatadas en el artéícuto 
vi iésimo quinto de los estatutos sdsocxaleos de La empresa y en 
ai 2scritura Públxca de Consditución de la compañía, otornga- 
au 0 27 de marzo de 1969, ante ef Notarto doctor José vVicen- 
eo faoya e «<nscrito en el Regostro Mencantatl bajo el númexzo 
189, Fomo 100, de fecha 23 de fundo de 1969. 

La representación fegat de la comparñda corresponde al Gernen- 
e, pero en cxertos casos debe obrar conjuntamente con el 
Presidente. 

Particular que me es grado poner en su conocimiento para pa- 
na los fanes legales consiguientes. 
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AN Y - VICEPRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

Ml EL BEGÍSTRADOR e ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 
sa HORTA YO GARCIA BANDERAS 2 DE LA COMPAÑTA 

ACTA DE POSESION: Acerto ía eds ción de 
ñi4£a CENTROS COMERCTALES« DEL ECUADOR CA 
cargo. Quito, Enero 14 de 1991. 

Presidente de La compa- 
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tal y Reforma de Estatutos Sociales de la Compa- 
  

fía denominada CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR «= 
  

  

de este particular al margen de la respectiva - 
  

satrciz .«- Quito , a veintiuno de septiembre de- 
  

mil novecientos noventa y dos .- 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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 dntendoente de Compañías Interíno, en su Resolución | 

"ro. 92.1.1.1.1442 de 18 de septiembre de 1992, 

  

  

tomó nota del aumento de capital y reforma de esta. 
  

tuton de la Compañia CENTROS COMENCIALES PEL ECUA | 

DOR C.A. otorgada ante el Notario Dr. Rodrígo Salzad 

Valdes el 19 de agosto de 1992, al margen de la es- 
  

critura de constitución de la misma otorgada en - 
  

esta Notaría el 5 de marso de 1969.- Quito, a vein= 
  

£0 y rueve de septiembre de m11 novenientos noventa 
  

y dos.- 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número mil cuatrocientos cuarenta y dos, del señor Super- 

  

  

intendente de compañías, Interino, de 18 de septiembre dé 199% 
  

bajo el número 1986 del registro Mercantil, tomo 123,- Se 
    

tomó nota al margen de la inscripción número 285 del Regist 

  

  

a fs, 242, tomo 100.- Queda archivada la segunda copia certi 
  

ficada de la escritura pública de aumento de capital y refor- 
  

ma de estatutos de la compañía “CENTROS COMERCIALES DEL ECUA 
  

DOR C.A.”, otorgada el 19 de agosto de 1992,a nta el notario 
  

vigésimo novenodel cantón, Dr, Rodrigo Salgado Valdez.- Se añ 
  

así cumplimiento a lo dispuesto en elArt, Tercero de la cita” 
  

da Resolución, de conformidad a lo establecido en eldecfeto 
  

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en «lRegistro Oficial 
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mercantil, de trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve 

 


